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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: RD-RECTIFICACION- 2019- SALGUERO

 
VISTO:

Que por RD Nº 1332/19 se designa el tribunal evaluador del trabajo final del Plan de Formación
Docente de la Sra. Técnica de Laboratorio Clínico e Histopatología Rosana SALGUERO (DNI
Nº 21.959.744) y;

CONSIDERANDO:

Que se ha producido un error involuntario al transcribir en el VISTO y el Artículo 1º: la
denominación de la Facultad y la Universidad de la docente ROSANA SALGUERO;
Que el Art. 101 de la Ley 19548 de Procedimiento Administrativo, lo establece;
Que la Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud dio el Visto Bueno;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Artículo 1º: Rectificar en la RD Nº 1332/2019, en el VISTO y en el Artículo 1º, donde dice “…
Faculta de Ciencias de la Salud. Universidad Nacional de Catamarca”, DEBE DECIR: “…
Facultad de Ciencias Médicas. Universidad Nacional de Córdoba”.

Artículo 2º: Registrar y comunicar.

JVP. vpc
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